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ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2017, DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las diez horas 
del día 26 de octubre del 2017, en la Sala de Juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A de C.V., en adelante APITUXPAN, ubicada en Carretera a la 
Barra Norte km 6.5, Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800; se reunieron los CC. Lic. 
Jaime Bruno Rasete Banda, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Jorge Pedro 
Velasco Oliva, Titular del Órgano Interno de Control en la APITUXPAN, Lic. Valeria 
Pancardo Cazares, Coordinadora de Archivos, Integrantes del Comité de 
Transparencia; Lic. Jaime Esquive! Rodríguez, Gerente de Administración y Finanzas, 
Lic. Rubén Luciano Rivera Villa, Subgerente de Administración y Lic. Ignacio Martínez 
del Ángel, Jefe del Departamento de Recursos Materiales, en calidad de invitados, 
todos Servidores Públicos de la APITUXPAN; bajo el siguiente orden del día:----------
---------------------------DESARROLLO DE LA SESIÓN---------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LA SOLICITUD DE PRÓRROGA REQUERIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA DAR ATENCIÓN 
A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0917500012717. 

4.-ASUNTOS GENERALES. 

5.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 
--------------------------------------------ACUERDOS----------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA.-------------------------------------------------------------------
El Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento de los integrantes del 
Comité e invitados, que a las diez horas del día 26 de los corrientes, se llevaría a cabo 
la reunión. 

Se procedió al pase de lista de asistencia verificándose que hubiera quórum. ANEXO 
UNO 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------------------

r los presentes. 
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POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
FINANZAS, PARA 
0917500012717. 

RESPONSABLE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
DAR ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Acto seguido, el Titular de la Unidad de Transparencia, pone a la vista de los 
integrantes del Comité, la solicitud de Prórroga requerida por la Unidad 
Administrativa responsable Gerencia de Administración y Finanzas, para dar atención 
a la solicitud de información anteriormente precisada: 

A. Solicitud de información 0917500012717. 

',( 1 

fecha: Tu111pan. Ver .• a l:S de octubfe de 1017 

Solldtud de Información: 0917500012717 

Unidad Admlnlstratl•• Responsable: Gc,enci.1 de Adnwnuacoón y forunzas 

Modalidad de entre,.a: Entregar por incenle't en b PNT 

Estima.do (a) CJu<bdano <a> Soliduntc: 

HJgo relt<enci.l a .u solicnud de inlormaclón0917SOOOl 2717, me<i>ntc l.t cual solicn._ 

Dcscrlpdón clara de la solldtud de Información. 

SOC KlIQ CD/'1A Df I OS CONTRA TOS Y/O PflllOOS fQBMAI IYJJOS O SU5(81TQS 

=-'l¿,%[/I:üIB'Gi'fiJfll;JJtlJdff1la'Yt~'Wa5.W.t 
BAijBIAS UJTBQS MARCHAS AITfBNAQOBCS BUJ(AS (ABlCS UC > f'A8A 
Yrtt(l/1.0S AUTQMQTQBCS A P!fSCI YIO GASOUNA Ot,{ SON f'ROOCDAQ Y/O A 
(AIIC.0 Df 1A ADM/N/STRAC/ÓN PVIH KA Sfl HACTR PIS ONQóN PO QR/GfN Df I os 
BKVBW CQN Ot,{ MRQN AOO\MIIDAS !AS 8ffACQONfS 

[n ~l.mml"ftto a Ll solichud de inforrrudón 0917S000127l7, atcntamcme se soliata 
conc(dcr wa prórrora P.YJ. Wr fC:SPYMJil;, L1 cdgrid.1 wfidtud ddJldo (1.lC: utUMnNJtc 
e-st.1 Und.Jd Acniristr.1tiva Responsable c·uent.1 con in:suf'Kicnte r«tno5 hum.v1os par.1 
h.lcolc hmte a tod.ls LH actrvkbdcs irnttmt6 ~ se des.lnol.ln P.31 a Wf cl81'l)llmmo 
al obl"'o <ocw de e.te sujeto otil,gado, y "'"'"lo que l.t inlo,maclón soicn.ld.J se debe 
llevor • cabo un., revisión det.llJdJ, donde sedcbesaw.iguard.ll u•1ob1"'rt0de promovt< 
lo nece-s.i,io p.113 g.uantizy d .1cccso de tod.l P"f\OniJ .i b Wmm.Jtión m posesión de 
e1te sujt'to oblie,ido pero s,n infr~ .tqUeLi infomuoón que por su urlctn ~ ser 
1csc,v;,dalcoofldenci.ll 

Po, lo~·· d< confonndld coo lo ~topo, el S<g\lMClo p,\rralo. del al anículo l ll 
de l.t ley General de Tram¡,¡renci.i y Acceso • l.t lnfonn.itión PlilllKa. se soic•• sea 
gcslÍONd.l ante el Comne Ll •~tión del p&.uo otorgado por• d.11 Jtmclóno Ll1elerid.t 
solicitud de información 

A.nllnMU.J. 

11 

\( 1 

lrrrf1'(......,...t.riplan,rrltridonripo1,-,•...caor~~,.iuipo,*1dtnN.s.""'fflPrrc'*'* 
t16'Mlll.l'CW"l,.......,...f~U'lnalrsd'ffJffmlst't'.,_..tpo,ffCM1111f*f~.lit.h'dJri:lr1l'C'II 
f'!WIOlldrllN,.......-,r*tlff•lll)f~-Jek.--e, .. n*IUl'f'l'C ..... O 

ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADMINISTRAODN Y RNANZAS 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia es competente para conocer del presente 
asunto, con fundamento en lo que, para tales efectos que señala el artículo 44 y 103 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I ación Púb · 

2 
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SEGUNDO. Una vez teniendo a la vista la solicitud de información de la 
0917500012717, a la que se hace referencia y escuchado los argumentos de la 
Unidad Administrativa Responsable el Comité de Transparencia por unanimidad de 
votos aprueba la PRÓRROGA para dar atención a la solicitudes de Información 
antes descrita, debido a que a la fecha cuenta con insuficiente recursos humanos 
para hacerle frente a todas las actividades inherentes que se desarrollan para dar 
cumplimiento al objeto social de este sujeto obligado, y aunado que la información 
solicitada se debe llevar a cabo una revisión detallada, donde se debe salvaguardar 
con objetivo de promover lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de este sujeto obligado pero sin infringir aquella información 
que por su carácter debe ser reservada/ confidencial. 

RESOLUTIVOS 

El Comité de Transparencia resuelve: 

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en el considerando SEGUNDO con 
fundamento en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se APRUEBA LA PRORROGA requerida para dar atención a la 
solicitud de información 0917500012017. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, para efectos que notifique a 
los Ciudadanos Solicitante la presente PRORROGA, e informe que una vez 
formalizada la presente Acta de Comité, en un término de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su celebración, será enviada al correo electrónico 
proporcionado en sus solicitudes de información. 

V.- ASUNTOS GEN ERALES.------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo más asuntos generales a tratar, se procede. 

VI.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.-----------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las diez horas con cuarenta minutos del mismo día de su celebración, y no 
habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente reunión, dando fe de 
la misma. CONSTE-. Firmas y Rúbricas.-------------------------------------------------------
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oz y voto) 

voto) 

Lic. lgna rtínez del Ángel 
(con voz, pero sin voto) 
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Lugar: Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de 

C.V. 

26 de octubre del 2017 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Jaime Bruno Rasete Banda 

Lic. Jorge Pedro Velasco Oliva 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 

Lic. Jaime Esquive! Rodríguez 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 

Lic. Ignacio Martínez del Ángel 

Carretera a la barra norte Km. 6 S Col E11do La Calzada C.P. 92800 Tuxpan Veracruz 
Tel (783) 10 2 30 30 www puertotuxpan com.mx 


